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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO VERBAL – RCC- 

DEMANDANTES PEDRO DARÍO MEJÍA HINCAPIÉ Y OTROS 

DEMANDADOS CLÍNICA OFTALMOLÓGICA SAN DIEGO S.A Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00727 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR  

 

Recibido del Tribunal Superior de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, MP 

Dr. José Gildardo Ramírez Giraldo, la apelación que contra la sentencia 

proferida en audiencia el 14 de noviembre de 2019, presentó el apoderado 

judicial de la parte actora; se ordena cumplir lo dispuesto por el Superior, que 

en providencia del 5 de febrero de 2021, declaró desierto el recurso de alzada.   

Artículo 329 del CGP. 

 

En firme la presente providencia, se continuará con el respectivo trámite, esto 

es liquidar las agencias en derechos fijadas en la sentencia objeto del recurso. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _033____ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _4 de marzo de 2021_____ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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